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Introducción 
 

El monto del Presupuesto General de la 

Nación (PGN) 2023 aprobado mediante 

la Ley 2276 de 2022 ($405,6 billones), 

fue modificado en el primer cuatrimestre 

del año en un valor neto de $285,4 mm 

razón por la cual las apropiaciones 

cerraron al mes de mayo en $405,9 

billones.  

 

De este monto ($405,9 billones) se han 

comprometido $172,8 billones (42,6%), 

se obligaron $130,7 billones (32,2%) y 

se pagaron $127,9 billones (31,5%). 

 

Además de las partidas antes 

mencionadas, en 2023 se encuentra en 

ejecución el rezago presupuestal 

constituido al cierre de la vigencia 2022 

($29,0 billones). Se trata de 

asignaciones comprometidas y 

obligadas, constituidas como reservas 

presupuestales y cuentas por pagar al 

cierre de la vigencia 2022, que deben 

completar su ciclo presupuestal y por 

tanto ser pagadas en el 2023. De este 

monto se han pagado $16,6 billones 

(57,5%). 

 

En aras a la transparencia en la rendición 

de cuentas del manejo de los recursos 

públicos, este informe presenta los 

principales resultados agregados de la 

ejecución del PGN acumulada a mayo de 

2023. Los datos provienen de los 

registros hechos por los órganos que 

conforman el PGN en el Sistema 

Integrado de Información Financiera 

(SIIF-Nación). 

 

Apropiación Inicial PGN 2022 y 
modificaciones acumuladas a mayo 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

Convenios interadministrativos1: 285,4 miles de millones (Ver Anexo). 

 
1 Artículo 24 Decreto 2590 de 2022 
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Distribución del Presupuesto 

General de la Nación 
 

• Por tipo 
 

A continuación, se presenta la distribución del Presupuesto General de la Nación 

2023: 
Millones de pesos 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

 

• Por tipo y fuente 

 
El monto total de apropiaciones 

incluye Gobierno Nacional Central 

(GNC) y establecimientos 

públicos del orden nacional. El 

95% del gasto correspondió a 

recursos de la Nación, y el 5% 

restante a recursos propios de los 

establecimientos públicos. 

 

El 96% del funcionamiento y el 

99,9% del servicio de la deuda se 

financia con recursos de la 

Nación. En tanto que 86% de la 

inversión se cubre con recursos 

de la Nación, y el 14% restante 

con recursos propios de los 

establecimientos públicos.
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Billones de pesos 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal

 

 

• Por sector y fuente 
 

Alrededor del 85% de los recursos de 

Nación sin deuda se destinan a siete de 

los treinta sectores que conforman el 

PGN. Entre ellos se destacan: Educación 

con $54,8 billones (18%), Hacienda con 

$51,4 billones (17%) y Salud y 

Protección Social con $49,6 billones 

(16%). 

 

 

Por otra parte, el 82% del gasto sin 

deuda cubierto con recursos Propios de 

los Establecimientos Públicos se asigna a 

siete sectores, entre los que se 

destacan: Inclusión Social y 

Reconciliación con $3,5 billones (17%), 

Transporte con $3,5 billones (17%), 

Defensa y Policía con $2,4 billones 

(12%) y Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones con $2,3 billones 

(12%). 
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Billones de pesos 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 
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Ejecución Presupuestal Acumulada 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

 

 

Ejecución con deuda 

 

• Compromisos/Apropiaciones: 

42,6% 

 

• Obligaciones/Apropiaciones: 

32,2% 

 

• Pago/Apropiaciones: 31,5% 

 

Ejecución sin deuda 

 

• Compromisos/Apropiaciones: 

39,8% 

 

• Obligaciones/Apropiaciones: 

27,0% 

 

• Pago/Apropiaciones: 26,5% 
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• Por tipo de gasto 

 

 

Funcionamiento 
 

Al finalizar el mes de mayo, de las apropiaciones definitivas de funcionamiento ($253,7 

billones) se comprometió 36,6%; se obligó 28,7% de lo apropiado y 78,4% de lo 

comprometido, y se pagó 28,0% del total apropiado y 97,7% de las obligaciones 

contraídas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compromisos

Obligaciones

Pagos

$92,8 
billones 

Funcionamiento 

$42,3 
billones 

Funcionamiento 

$37,7 
billones 

Funcionamiento 

$72,8 
billones 

Funcionamiento 

$42,1 
billones 

Funcionamiento 

$15,8 
billones 

Funcionamiento 

$71,1 
billones 

Funcionamiento 

$41,0 
billones 

Funcionamiento 

$15,7 
billones 

Funcionamiento 
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Miles de millones de pesos 

 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

 

         Los doce sectores con mayores apropiaciones: 

 

 

• Comprometieron $85,1 billones 

(35,5%) del presupuesto de 

Funcionamiento). 

• Obligaron $68,0 billones 

(28,2%). 

• Pagaron $66,0 billones (27,5%). 
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Ejecución de funcionamiento por cuentas 
 

Miles de millones de pesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

 

Porcentajes de ejecución: 

 

• Compromisos/Apropiaciones: 

36,6% 

 

• Obligaciones/Apropiaciones: 

28,7% 

 

 

 

• Pago/Apropiaciones: 28,0% 

 

• Obligaciones/Compromisos: 

78,4% 

 

• Pago/Obligaciones: 97,7% 
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• Indicadores de ejecución de funcionamiento 

por cuenta 

 

 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

Compromisos 

Obligaciones 

17,4

20,1

18,1

21,0

29,1

24,1

29,1

82,6

79,9

81,9

79,0

70,9

75,9

70,9

 Gastos por Tributos, Multas, Sanciones
 e Intereses de Mora

 Disminución de Pasivos

 Adquisición de Activos Financieros

 Gastos de Comercialización y Producción

 Transferencias

 Adquisición de Bienes y Servicios

 Gastos de Personal

 Oblig./Apro.  Presupuesto vigente sin obligar
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Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

Servicio de la Deuda 
 

Frente a las apropiaciones definitivas ($78,0 billones), en el periodo analizado se 

comprometió 54,2%,  obligó 54,0% y se pagó el 52,6% del servicio de la deuda. 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

Pagos 
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Servicio de la Deuda Externa: la 

apropiación vigente para el servicio de la 

deuda pública externa corresponde a 

$24,0 billones, de los cuales se 

comprometió el 54,9%  y obligó el 

54,3% y pagaron el 49,9%. 

Servicio de la Deuda Interna: la 

apropiación vigente para el servicio de la 

deuda pública interna es de $54,0 

billones, de los cuales se 

comprometieron y obligaron 53,9% y 

pagaron el 53,8%. 

 

Inversión 
 

Respecto a la apropiación definitiva ($74,2 billones), en inversión se comprometió 50,8% 

($37,7 billones), se obligó 21,3% ($15,8 billones) y se pagó el 21,2% ($15,7 billones). 

 

Miles de millones de pesos 

 
 Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación 

Presupuestal 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 
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Los doce sectores con mayores apropiaciones concentraron el 89,8% ($66,7 billones) 

del presupuesto de Inversión. Frente a la suma de sus apropiaciones: 

 

• Comprometieron $34,8 billones 

(52,2%). 

• Obligaron $15,1 billones 

(22,6%). 

• Pagaron $15,0 billones (22,5%). 

 

Concentración de la Apropiación vigente 

de inversión 
Billones de pesos 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 
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Ejecución sectorial del PGN sin Servicio 

de la Deuda 

 
Miles de millones de pesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

Porcentajes de ejecución: 

 

• Compromisos/Apropiaciones: 

39,8% 

• Obligaciones/Apropiaciones: 

27,0% 

 

• Pago/Apropiaciones: 26,5% 

• Obligaciones/Compromisos: 

67,9% 

• Pago/Obligaciones: 98,0%
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Velocidad de ejecución 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

Este gráfico presenta una síntesis comparada de los resultados del seguimiento a la 

ejecución del Presupuesto General de la Nación. Esto mediante un indicador que refleja 

la entrega de bienes y servicios a los ciudadanos, resultante de la ejecución del PGN. Al 

finalizar mayo de 2023, se había obligado 27,0% del PGN total sin servicio de la deuda, 

porcentaje inferior en 3,1 puntos al promedio histórico registrado para el mismo mes 

durante el periodo 2000-2022 (30,1%). 

 

 

 

• Velocidad de ejecución por tipo de gasto 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionamiento Servicio de la Deuda Inversión 
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Entidades que no reportaron ejecución al 

31 de mayo 
 

No reportó ejecución en el SIIF-Nación a 31 de mayo: 

 

 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

 

Ejecución del rezago presupuestal de 

2022 
 

El 97,1% del rezago lo constituyen las reservas presupuestales ($28,9 billones), es decir 

compromisos que al finalizar 2022 no fueron obligados. El 2,9% restante del rezago 

recae en obligaciones que al culminar 2022 quedaron pendientes de pago (cuentas por 

pagar). La composición del rezago por tipo de gasto se presenta en los Cuadros de 

reservas presupuestales y cuentas por pagar. 

 
Miles de millones de pesos 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 
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• Reservas Presupuestales 
 

Miles de millones de pesos 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 
 
 

• Cuentas por pagar 

 

Miles de millones de pesos 

 
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 
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Constitución del rezago y pagos por tipo 

de gasto 
 

Miles de millones de pesos 

 
 Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

 

 

Aspectos relevantes del informe de 

ejecución a mayo 

 
• Las apropiaciones del PGN 2023 

en el primer cuatrimestre del año 

cerraron en $405,9 billones. 

 

• Frente al total apropiado se 

comprometió 42,6% ($172,8 

billones); se obligó 32,2% 

($130,7 billones) y se pagó 

31,5% ($127,9 billones). 

Respecto al total comprometido 

se obligó 75,6% y pagó 74,0%; y 

del total obligado se pagó 97,9%. 

 

• Las apropiaciones sin 

comprometer a mayo 

ascendieron a $233,1 billones. 

 

• Las apropiaciones sin servicio de 

la deuda totalizaron $327,9 

billones. De este monto se 

comprometió 39,8% ($130,5 

billones), se obligó 27,0% ($88,6 

billones) y se pagó 26,5% ($86,9 

billones). 
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• La ejecución del gasto sin servicio 

de la deuda a nivel de 

obligaciones (27,0%), que refleja 

la entrega de bienes y servicios a 

los ciudadanos, fue inferior al 

promedio registrado durante el 

periodo 2000-2022 (30,1%). En 

gastos de funcionamiento este 

indicador cerró mayo en 28,7%, 

y en inversión llegó a 21,3%, en 

línea con el ciclo de ejecución de 

este tipo de gastos. 

 

• Durante mayo se pagó 57,5% del 

rezago presupuestal 2022. El 

rezago total constituido ascendió 

a $29,0 billones y los pagos 

realizados sumaron $16,6 

billones. 

 

• El 53,7% de este rezago fue de 

funcionamiento ($15,6 billones), 

6,4% servicio de la deuda ($1,9 

billones) y 39,8% inversión 

($11,5 billones). 

 

• Frente al rezago total constituido 

se pagó 56,4% de las reservas 

presupuestales y 94,1% de las 

cuentas por pagar. 

 

• Con el fin de mejorar la 

transparencia en la rendición de 

cuentas del manejo de los 

recursos públicos, el MHCP 

efectúa un seguimiento 

permanente de la ejecución 

presupuestal. Como resultado de 

estas labores se publican 

reportes mensuales con 

información detallada, los cuales 

pueden ser consultados en: 

https://www.minhacienda.gov.c

o/webcenter/portal/EntOrdenNac

ional/pages_presupuestogralnaci

on/presupuestogeneraldelanacin

2023/pgn2023 

 

• Finalmente, el Portal de 

Transparencia Económica (PTE) 

contiene información que facilita 

hacer un monitoreo detallado de 

la ejecución presupuestal del PGN 

2023, desde la perspectiva 

histórica de los resultados del 

periodo 2002-2022, a través del 

siguiente link: 

http://www.pte.gov.co / 

Consultas sobre la gestión de los 

recursos públicos / GASTOS DE 

LA NACIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/pgn2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/pgn2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/pgn2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/pgn2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/pgn2023
https://www.pte.gov.co/WebsitePTE/
https://www.pte.gov.co/WebsitePTE/
https://www.pte.gov.co/WebsitePTE/
https://www.pte.gov.co/WebsitePTE/
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Anexos 
 

• Detalle de información  
 

Un detalle de la información del presente documento se puede consultar en los anexos 

que se encuentran publicados en la siguiente dirección electrónica 

www.minhacienda.gov.co 2 , de forma específica en el siguiente link 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupue

stogralnacion/pgn2023/ejecucinpresupuestal2023/mayo2023 donde se encuentran 

publicados los siguientes cuadros: 

 

  

• Cuadro No. 1   Ejecución 

Presupuesto General de la Nación 

2023 

• Cuadro No. 2   Ejecución 

Presupuesto Recursos Nación 

2023 

• Cuadro No. 3   Ejecución 

Presupuesto Recursos Propios 

2023  

• Cuadro No. 4   Ejecución 

Presupuesto General de la Nación 

por Sector 2023 

• Cuadro No. 5   Ejecución 

Presupuesto Recursos Nación por 

Sector 2023 

• Cuadro No. 6   Ejecución 

Presupuesto Recursos Propios 

por Sector 2023 

• Cuadro No. 7 Detalle Ejecución 

Presupuesto General de la Nación 

por Sector - Entidad 2023 

• Cuadro No. 8   Rezago 

presupuestal 2022 Ejecutado en 

2023 (PGN) 

• Cuadro No. 9 Rezago 

presupuestal 2022 Ejecutado en 

2023 (Recursos Nación) 

• Cuadro No. 10 Rezago 

presupuestal 2022 Ejecutado en 

2023 (Recursos Propios) 

  

 

Así mismo, se anexan los siguientes gráficos: 

 

  

• Gráfico No. 1   Ejecución 

Presupuestal (PGN) 2023 

• Gráfico No. 2   Ejecución 

Presupuestal (Recursos Nación) 

2023 

• Gráfico No. 3   Ejecución 

Presupuestal (Recursos Propios) 

2023 

 
2 Para acceder al vínculo presione Ctrl + Clic izquierdo. 

• Gráfico No. 4   Funcionamiento 

PGN (Compromiso sobre 

apropiación) 2023 

• Gráfico No. 5   Funcionamiento 

PGN (Obligación sobre 

apropiación) 2023 

• Gráfico No. 6   Funcionamiento 

PGN (Pago sobre apropiación) 

2023 

http://www.minhacienda.gov.co/
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/pgn2023/ejecucinpresupuestal2023/mayo2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/pgn2023/ejecucinpresupuestal2023/mayo2023
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• Gráfico No. 7   Funcionamiento 

PGN (Compromiso) por tipo de 

gasto 

• Gráfico No. 8   Funcionamiento 

PGN (Obligaciones) por tipo de 

gasto 

• Gráfico No. 9   Funcionamiento 

PGN (Pagos) por tipo de gasto 

• Gráfico No. 10 Funcionamiento 

(Recursos Nación) 2023 

• Gráfico No. 11 Funcionamiento 

(Recursos Propios) 2023 

• Gráfico No. 12 Servicio de la 

Deuda (PGN) 2023 

• Gráfico No. 13 Inversión (PGN) 

2023 

• Gráfico No. 14 Inversión 

(Recursos Nación) 2023 

• Gráfico No. 15 Inversión 

(Recursos Propios) 2023 
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Definiciones del proceso de ejecución 

presupuestal 

 
Apropiación: Las apropiaciones 

incluidas en el Presupuesto General de la 

Nación son autorizaciones máximas de 

gasto que el Congreso aprueba para ser 

ejecutadas o comprometidas durante la 

vigencia fiscal respectiva. Después del 

31 de diciembre de cada año estas 

autorizaciones expiran y, en 

consecuencia, no podrán 

comprometerse, adicionarse, 

transferirse ni contracreditarse. (Ley 38 

de 1989, art. 72, Ley 179 de 1994, art. 

38, Ley 225 de 1995, art. 8°). 

 

Compromiso: Son compromisos los 

actos realizados por los órganos que en 

desarrollo de la capacidad de contratar y 

de comprometer el presupuesto a 

nombre de la persona jurídica de la cual 

hagan parte, se encuentren en el 

proceso de llevar a cabo el objeto 

establecido en los mismos. Dichos actos 

deben desarrollar el objeto de la 

apropiación presupuestal.  (Resolución 

042 de 2019-CCP).  

 

Obligación: Se entiende por 

obligaciones el monto adeudado 

producto del desarrollo de los 

compromisos adquiridos por el valor 

equivalente a los bienes recibidos, 

servicios prestados y demás 

exigibilidades pendientes de pago, 

incluidos los anticipos no pagados que se 

hayan pactado en desarrollo de las 

normas presupuestales y de 

contratación administrativa. (Resolución 

042 de 2019 - CCP).  

 

Pago: Se entiende por pagos el monto 

acumulado de los pagos realizados a la 

fecha, previa autorización impartida por 

el ordenador del gasto. (Resolución 042 

de 2019-CCP).  

   

Rezago presupuestal: A través del 

Sistema Integrado de Información 

Financiera SIIF - Nación se definirá con 

corte a 31 de diciembre de la vigencia 

anterior, el rezago presupuestal que está 

compuesto por la suma de las reservas 

presupuestales y cuentas por pagar de 

cada una de las secciones del 

Presupuesto General de la Nación. (Art. 

28° Ley 2276 de 2022).  

 

Reservas presupuestales: 

Corresponden a la diferencia entre los 

compromisos y las obligaciones. (Art. 

28° Ley 2276 de 2022).  

Cuentas por pagar: Corresponden a la 

diferencia entre las obligaciones y los 

pagos. (Art. 28° Ley 2276 de 2022). 

 

Las definiciones de gastos se pueden 

consultar en el capítulo VI Definición de 

los Gastos del Decreto de liquidación 

(No. 2590 de 2022), el cual se encuentra 

publicado en la página web del Ministerio 

de Hacienda en el siguiente link: 

https://www.minhacienda.gov.co/webc

enter/portal/EntOrdenNacional/pages_p

resupuestogralnacion/presupuestogener

aldelanacin2023/decretodeliquidacin202

3

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/decretodeliquidacin2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/decretodeliquidacin2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/decretodeliquidacin2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/decretodeliquidacin2023
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntOrdenNacional/pages_presupuestogralnacion/presupuestogeneraldelanacin2023/decretodeliquidacin2023
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Anexo. Listado de convenios 

interadministrativos 

 
Resolución/ 
Acuerdo 

No. Fecha Entidad 
Convenio 

con 
Objeto del convenio  Valor  

TOTAL CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS                                                                       285,4  

Acuerdo 0001 16-feb 

Fondo 

Pasivo 
Social de 
Ferrocarriles 
Nacionales 
de Colombia 

Ministerio 
de 
Hacienda y 
Cédito 
Público 

Administración y pago por parte 
del FONDO y bajo su 
responsabilidad, de los recursos 
que constituyen el monto de las 

obligaciones a cargo de la 
Nación, respecto del pasivo 
pensional causado a 31 de 
diciembre de 1993 que aún se 
adeuda del Hospital San Juan de 
Dios e Instituto Materno Infantil 
de la extinta Fundación San Juan 
de Dios 

                            
25,4  

Acuerdo 002 14-mar 

Agencia 
Logística de 
las Fuerzas 
Militares 

Ministerio 
de Defensa 
Nacional - 
Ejército 

Abastecimiento de estancias de 
alimentación con destino al 
personal de soldados y alumnos 
de las Unidades Militares del 
Ejército Nacional 

                           
260,0  

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional – Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 
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